
6116 ORDEN de 27 de enero de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Giro TV, Joaquín Giménez, 
Sociedad Limitada», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de tubo, 
almabre y barra de aluminio aleado y la exporta
ción de antenas televisión.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Giro TV, Joaquín Giménez, 
Sociedad Limitada», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de tubo, alambre y 
barra de aluminio aleado, y la exportación de antenas televisión.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Giro TV, Joaquín Giménez, Socie
dad Limitada», con domicilio en Ciudad de Elda, 4, Paterna 
(Valencia) y NIF B-46.033460.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Tubo de aluminio aleado, semiduro, calidad L-3431 UNE, 

composición: Mg, 0,7 por 100; Si, 0,5 por 100, y resto aluminio, 
peso específico 2,7 kilogramos por decímetro cúbico, de la po
sición estadística 76.06.30, de secciones:

1.1 Cuadrada:
1.1.1 De 14 por 14 por 1 milímetros.
1.1.2 De 18 por 18 por 1 milímetros.
1.2 Rectangular:
1.2.1 De 18 por 12 por 1 milímetros.
1.3 Circular:
1.3.1 De 12 por 10,4 milímetros.

1.3.2 De 10 por 8,4 milímetros.
2. Alambre de aluminio aleado, de las mismas característi

cas, calidad y composición centesimal que la mercancía 1, 
do sección circular de 5 milímetros de diámetro, de la posición 
estadística 78.02.25.

3. Barra de aluminio aleado, de las mismas características, 
calidad y composición centesimal que la'mercancía 1, de sec
ción rectangular de 9 por 2 milímetros, de la P. E. 76.02.16.

Tercero.—Los productos a exportar son:
I. Antenas exteriores para televisión, de la P. E. 85.15.84, 

de los siguientes tipos:
1.1 B-l, oro y plata (diversos modelos según canales y ga

nancias) .
1.2 B-l, «standard» (diversos modelos según canales y ga

nancias) .
1.3 B-II, frecuencia modulada (FM), diversos modelos se

gún ganancias.
1.4 B-III, oro y plata (diversos modelos según canales y 

ganancias).
1.5 B-flI «standard» (diversos modelos según canales y ga

nancias) .
1.0 B-IV, B-V-UHF (diversos modelos según canales y ga

nancias) .
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenida en 

el producto exportado, se datarán en cuenta de admisión tem
poral, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acojan los interesados, de 102,04 kilogramos de materia prima de 
las mismas características y composición centesimal que la 
realmente utilizada en él referido producto.

b) Como porcentaje total de pérdidas, en concepto exclusi
vo -de subproductos, el del 2 por 100, adeudables, dada su na
turaleza de desperdicios, por la P. E. 70.01.33.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y por cada modelo de antena, 
el porcentaje en peso de todas y cada una de las mercan
cías autorizadas realmente contenidas, determinantes del bene
ficio fiscal, así como su composición centesimal y demás ca
racterísticas identificadoras a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de dicha declaración y tras las comprobaciones que es
time conveniente realizar pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la' 
prórroga con tres meses de antelación a su'caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de lá mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes s^rán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones' realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del

régimen de tráfico de perfeccionamiento activo,, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la. transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la. Presidencia del Gobierno de 20 do 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Minister-O 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de ia Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que 'tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación} que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex

portación de las mercancías será de seis meses.
Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo^ 

mentó de la presentación de la correspondiente- declaración o 
licencia de importación, en lá admisión temporal. V en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indi
carse en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o 
licencia de importación como de la licencia de exportación, 

que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo y el sistema elegido, mencionando la disposi
ción por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que so 
hayan efectuado desde el- 4 de mayo dé 1982 hasta la aiudida 

fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho '*> referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquellos rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no es'é contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:
' — Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282)

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Eoletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 

'aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1983.—P. D. (Orden de 2 de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz 
Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6117 ORDEN de 28 de enero de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Trefiladora Madrileña, S. A.» 
(TREMASA), el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de alambre 
de cobre sin alear y la exportación de hilo de co
bre esmaltado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente projnovido por la Empresa «Trefiladora Madrileña, S. A.* 
(TREMASA), solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de alambre de cobre sin 
alear y la exportación de hilo de cobre esmaltado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Trefiladora Madrileña, S. A.» 
(TREMASA), Madrid-31, carretera Vallecas-Vicúlvaro, kilóme
tro 0,700, y número de identificación fiscal A-2B-039667.



Segundo.—Las mercancías a importar son:

Alambre de cobre sin alear, de 0,5 a 6 milímetros de diámetro, 
inclusive, de la P. E. 74.03.40.2..

Tercero.—Las mercancías a exportar son:

Hilo de cobre esmaltado, de diámetros comprendidos entre 
0,02o y 4 milímetros de diámetro, con aislamiento grado l y 
grado 2, de la P. E. 85.23.05.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilo de cobre esmaltado que 
se exporten, se datarán en cuenta de admisión temporal, se 
podrá importar con franquicia arancelaria o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acojan los 
interesados, las cantidades de alambre de cobre sin alear que se 
expresan a continuación:

Diámetro dé los hilos de cobre esmaltado exportados
Kilogramos 
a reponer 

de alambre 
%de cobre

Hilos de cobre esmaltado grado 1

Desde 0,020 hasta 0,250 milímetros ................... ........
Desde 0,251 hasta 0,500 milímetros .............................
Desde 0,501 hasta 1,000 milímetros .............  ..............
Desde 1,001 hasta 2,000 milímetros .............................
Desde 2,001 hasta 4,000 milímetros ... .........................

101,58
103,17
104,30
105,02
105,44

Hilos de cobre esmaltado grado 2

Desde 0,020 hasta 0,250 milímetros .............................
Desde 0,251 hasta 0,500 milímetros .............................
Desde 0,501 hasta 1,000 milímetros ...‘........................
Desde 1,001 hasta 2,000 milímetros .............................
Desde 2,001 hasta 4,000 milímetros .............................

98,54
101,50
103,21
104,27
104,99

b) De dichas cantidades se considerarán subproductos apro
vechables el 6 por 100, que adeudará por la P. E. 74.01.91.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada expedición, las exactas 
características (composición centesimal, diámetro, etc.) del alam
bre de cobre realmente utilizado en el producto exportado, a fin 
de que la Aduana, en base a dicha declaración, y tras las com
probaciones que tenga a bien efectuar, pueda autorizar la 
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo ei interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con ios que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
rpgimen de trafico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que jas destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 v en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de ?4 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la (ocha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cuai ha de realizarse las transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será da 60is meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia do importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de

importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de ins- 
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 11 de diciembre de 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contar» 
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 197® 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas a$jecuada6 para lá correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación 
del que tenía la firma «Trefiladora Madrileña, S. A.» 
(TREMASA), según Orden de 3 de marzo de 1972 («Boletín 
Oficial del Estado» del 11), a efectos de la mención que en las 
Ucencias de exportación y correspondientes hojas de detalle se 
haya hecho del citado régimen ya caducado, o de la solicitud 
de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para 6u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1983 —P. D. (Orden de 2 de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz 
Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6118 ORDEN de 28 de enero de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Sametal, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de aluminio en bruto y la exportación 
de barras, perfiles y tubos de aluminio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sametal, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de aluminio en bruto y la exportación de barras, perfiles 
y tubos de aluminio,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Sametal, S. A.», con domicilio en 
avenida Pau Casals, 96, L'Hospitalet de Llobregat (Barcelona), 
y número de identificación fi6cal A-08-349003.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

Aluminio en bruto, aleado, en forma de tochos cilindricos, 
posición estadística 76.01.15. con la siguiente composición cen
tesimal, en peso:

— Silicio, 0,2/06
— Cobre, máximo 0,1.
— Manganeso, máximo 0,1.
— Magnesio, 0,45/0,90.
— Hierro, 0,20/0,35.
— Aluminio, 98,95/97,95.

De los siguientes diámetros: 124, 175 y 192 milímetros, y lon
gitudes entre 400 y 800 milímetros.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:

I) Barras y perfiles, exlrusionados da aluminio aleado, in
cluso anodizados y pintados (P. E. 76.02.18).


